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ROYAL BLUE BRISTOL, SOCIEDAD ANONIMA NÚMERO CIENTO VEINTIOCHD-.Yo, MARÍA DE LA
Protocolización de Acta

Escritura otorgada en la ciudad de San José a las 11:00 CRUZ VILLANEA VILLEGAS, Notario Público con oficina
hrs del 05/08/2012
María de fa Cruz Vilanea Villegas abierta en San José, Escazú, Edificio Fuente Cantos

Notario(s) Público Primer Piso Frente a Hospital Cima, debidamente  
comisionada al efecto protocolizo el acta que en lo conducente dice: "ACTA NÚMERO DOS. Acta de Asamblea Ganeral

Extraordinaria de Sooios de la empresa ROYAL BLUE BRISTOL, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personería juridica

húmero tres-ciento uno-seiscientos treinta y cinco-doscientos treinta y nueve, celebrada en su domicillo social en San José,

Escazú, Guachipelin, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso, a las nueve horas del

cinco de setiembre de dos mil doce, con ta asistencia de ... Estando representado la totalidad del capital social se prescinde

del trámite de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos fos siguientes acuerdos que se declaran firmes:

ARTICULO PRIMERO: Se otorga a los señores Clemente José Nombre) Vivanco Salvador (Apellidos), de nacionalidad

Ecuatoriana, mayor de edad, abogado, casado una vez y domiciliado en Avenida Amazonas cuatra mil seiscientos y Gaspar

de Villarcel, piso diez, Quito - Ecuador, con pasaporle de su pals número uno siele cero siele dos cinco dos cera cero uno y

Azucena del Pilar (Nombre) Núñez Zapata (Apellidos), de nacionalidad ecuatoñana, mayor, casada una vez, domiciliada

en Ecuador Amazonas cuatro mil seiscientos y Gaspar de Villarnel, Piso diaz, Quito Ecyador, contadora, portadora del

documento de identidad de su país número uno siete uno cero siete cinco ocho dos siete-cinco, un PODER ESPECIAL, de

conformidad con el articulo mil doscientos cincuenta y sels y mil doscientas cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica,

y tan amp) y suficiente como sea en derecho necesario, para que conjunta o separadamente y en nombre y representación

de la sociedad, tealicen los siguientes actos: Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantia, comprar productos,

mercancias, Hiules valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado o a crédito, abrir y cerrar sucursales en

cualquier país Jel mundo, pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienos

muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros, productes o cualesquiera otras cosas que se le deban

a la sociedad y extender los recibos cormespondientes, abrir cuentas bancarias a nombre de la sociedad en cualquier banco,

bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinarla o las otras personas que individual o conjuntamente

podrían hacerlo, y establecer las reglas para la oparación de las mismas, deposilar fondos en dichas cuentas y endosar

cheques pagaderos a la sociedad; comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier institución que preste tal servicio para

uso de la sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos da tales Instituciones, tener acceso a todas y cada una de las

cajas de seguridad que estén a nombre de la sociedad; girar y extender giros, pagarés y acaptaciones; transigir o someter a

arbitraje o litigio cualquier controversia en la que la sociedad esté involucrada; y nombrar y constituir toda clase de agentes,

abogados,letrados y apoderados,fueren generales a especiales, delegando todas o parte de las fecultades aqui conferidas,y
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revocar tales delegaciones. Los mandatarios nombrados podrán reelizar cualquier acto y gestión, a n de cumplir su mandato.

ARTÍCULO SEGUNDO: Se comisiona al Notario Público MARÍA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGASa protocolizar en lo : o o

conducente la presente acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la cesión media hora después de iniciada.” El suscrito ” : : -

Notario da te de lo siguiente: a) Que los acuerdos fueron tomados por unanimidad de votos b) Que la Asamblea se llevó a

cabo con la asistencia de la totalidad del capital social, c) Que la sociedad ROYAL BLUE BRISTOL, SOCIEDAD ANONIMA,

con cédula de personeria jurídica número tres-ciento uno-seiscientos treinta y cinco-doscientos treinta y nueve, se encuentra

debidamente inscrita y vigente en el Sistema Dlgitalizado del Registro Público bajo la cádula de persona jurídica cédula

juridica número tres-ciento uno-seiscientos treinta y cinco-doscientos treinta y nueve, con domicilio social San José, Escazú,

Guachipelin, del Centro Comercial Paco, doscientas matros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso. Es tado. Expido un primer

testimonio en lo conducente,to omitido ho modifica, altera, condiciona,restringe ni desvirtúalo transcrito. Leo y confronto lo

transcrito con su original, resulta conforme y firmo en San José, a las once horas del cinco de setiembre de dos mil doce. -.-.-

.-JLEGIBLE.-.-.-.-. . Lo anterior es copia en to conducente de la escritura número ciento veintiocho, visible al folio ciento

quince vueito, del tomo tes del protocolo del suscrito notario Confrontado con su original resultó conforme y lo expido como

segundo primer testimonio en lo conducente, y que lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe, ni desvirtúalo trascrito

en el mismo acto de otorgamiento de la matriz. A solicitud del señor Clemente José (Nombre) Vivanco Salvador (Apellidos), a
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las nueve horas del trece de Noviembre del dos mil trece. Asimismo hago constar que mi firma y selio son los registrados ante

la dirección nacional de notariado y que el presente documento será utilizado en la República del Ecuador. pos
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO
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LIC. MELVIN ROJAS UGALDE, FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE
COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario
(a) Público (a) MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, CEDULA
109840695, CARNÉ NÚMERO 13906,es similar a la que se encuentra
debidamente registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta
Dirección. Se deja constancia que, a la fecha en que el (la) Notario (a)
expidió el documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el

ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si
este folio es desprendido del folio adjunto, o los sellos de esta Dirección
que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o
alterados, esta razón de autenticación queda automáticamente
ANULADA. El presente trámite de legalización de firma NO implica
aval, ni responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado,
ni prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad O

legitimidad del contenido del documento adjunto, pues ello es
responsabilidad contralora exclusiva de la Notaria Pública que lo
autoriza. -ES CONFORME.- Curridabat, a las doce horas cuarenta y
nueve minutos del veinticinco de noviembre del año dos mil trece.
Se agregan y cancelan los timbres lay, -ULTIMA LINEA-  
 

Curridabat Diagonal al Colegio de ingenieros y Arquitectos Edificio Galerlas del Este

Tel: 2528-5756 / Fax: 2528-5754__
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APOSTILLE E
+ (Convention deaMayo duSectobra 1981) Á

+, Pals: Costa Ries daa. HCONVEKRINOK
[Country— Paya) fade. -- Code)

El presente documento público
(Tita pubhc document— La prásetasle pablic)

2. Ha sujo finmado sor Mein Gerardo Rojas Ugalde
(rtua bean xpnsd dy- A dee algná par)

3, Actuando en de: Coord. a.| de Gestión y Fiscalización
¿Acting in Da cagpneryOf- Ágsesant en quelo ce )

4. Lleva el sobvestampilla de Dirección Nacional de Notanado
(Beers ide mstena of - Est revela du ecos deimiro de.

Certificado
(Corifisd— Attasio)

5. En: San Jané, Conte fica B.E£ 93/1272013
[At A) fOn- Lo)

7.Por BY
(8y - Per)

9. Sello:
¿Ses/- Sismp)?

Nombre del ftlar. ROYAL BLUE BRISTOL, S.A.
fame ol lhe dedeal docsimary - Nbur du iatere.]
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Número de Nojes gutanticadjas. 2
(Number ofpagué —Nombra de nepe4 )

Esta apostilla / iegalización sólo

certihco ta autenticidad de ta
firma, la  caperidad det
agnetary el sello o timbre
queostemta. Ésta no cerofica el
contenido del documento para
el cual se expidió.

This aposille / iegalization: only
cerifies ihe signature, the
capacity of the signer and the

sest or stamp it beses, H does
no! certify the content of the
document far wticb R was
issued.

Cene apostille / legalizañon ne
ceruñle que la signature, da |
Quaid en laquelle la signataine ;
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